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ANEXO 2
Memoria justificativa de los gastos a cargo del módulo de sostenimiento de la gratuidad del servicio de escolarización básica del primer ciclo de educación infantil de las escuelas infantiles de la red pública

Curso 20___ - 20___

	Destinación
	Instituto para la Educación de la Primera Infancia

	DIR3
	A04026925



Titularidad del centro / de los centros
	Titular
	

	NIF
	

	Dirección postal
	

	Código postal
	

	Localidad
	

	Municipio
	

	Teléfono
	

	Dirección electrónica
	



Representante de la titularidad
	Nombre y apellidos
	

	DNI
	

	Fecha de nombramiento
	



Entidad que depende  (solo para los municipios de Calvià, Ciutadella, Palma y Sóller)
	Nombre de la entidad
	

	Nombre del representante de la entidad
	

	DNI
	

	Teléfono
	

	Dirección electrónica
	



Expongo
	De acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de les Administraciones Públicas, 



NOTIFICO

· La relación de centros financiados
	EIEL 1
	

	EIEL 2
	

	EIEL 3
	

	EIEL 4
	

	EIEL 5
	

	EIEL 6
	

	EIEL 7
	

	EIEL 8
	

	EIEL 9
	

	EIEL 10
	

	EIEL 11
	



· El instrumento regulador de los horarios y cuotas de los servicios de la escuela/as infantiles de la titularidad
	Título
	

	Fecha de aprobación
	

	Fecha de publicación
	

	Lugar de publicación (BOIB u otro)
	



DECLARO responsablemente

	☐ Que, de acuerdo con el apartado b) del punto 1 del artículo 2 del Decreto Ley 5/2023, de medidas urgentes en el ámbito educativo y en el ámbito sanitario (BOIB núm. 120 de 29 de agosto de 2023), SE CUMPLE QUE el servicio de escolarización básica de las escuelas de infantil es de un mínimo de 4 horas, sin incluir las comidas y es gratuito y que en todas las comunicaciones a las familias así se hace constar.


	☐ Que, de acuerdo con el apartado c) del punto 1 del artículo 2 del Decreto Ley 5/2023, de medidas urgentes en el ámbito educativo y en el ámbito sanitario (BOIB núm. 120 de 29 de agosto de 2023) y con la cláusula segunda del convenio de gratuidad, SE CUMPLE QUE las cuotas que deben pagar las familias per tramos horarios están desglosadas, de manera que se explicita la gratuidad del tramo de escolarización financiado, están expuestas públicamente e introducidas en el programa GestIB (para cada uno de los centros).


	☐ Que, de acuerdo con el apartado e) del punto 1 del artículo 2 del Decreto Ley 5/2023, de medidas urgentes en el ámbito educativo y en el ámbito sanitario (BOIB núm. 120 de 29 de agosto de 2023), SE CUMPLE QUE, para las aulas que han abierto más de cinco meses, la cuantía del módulo recibido es proporcional al tiempo de apertura.


	☐ Que, de acuerdo con el punto 2 del artículo 4 del Decreto 43/2024, de 27 de septiembre, por el cual se establece el régimen de admisión de alumnos a los centros educativos sostenidos total o parcialmente con fondos públicos de la CAIB, SE CUMPLE QUE no se han recibido aportaciones de las familias en concepto de matrícula o por reserva de plaza escolar (o cualquier otro concepto con esta finalidad) y tampoco en concepto de gestiones administrativas para el tramo gratuito del servicio de escolarización básica.


	☐ Que, el remanente de fondos públicos percibido en concepto de gratuidad, en caso de haber, será aplicado al presupuesto de gastos del ejercicio siguiente. Este remanente se puede destinar a los conceptos que, como mejora educativa, prevé el anexo 6.


	☐ Que se dispone de la documentación acreditativa correspondiente, y se compromete a conservarla y a ponerla a disposición de la administración cuando sea requerida.


	☐ Que se autoriza a la Consejería de Educación y Universidades a comprobar electrónicamente o por otros medios la veracidad de esta declaración.




(Localidad), en la fecha de la firma electrónica

	C. del Ter, 16
07009 Palma 
Tel. 971 17 78 00
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